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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 05 014 2016 00869 01 

Origen Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Nicolás Humberto Henao Marín 

Demandada Brilladora Esmeralda Ltda en Liquidación 

Departamento de Antioquia 

Nación- Ministerio de Educación 

Asunto Avoca conocimiento y admite recursos 

 

En el presente proceso, en virtud del artículo 69 del CPTSS, se avoca conocimiento 

en el grado jurisdiccional de Consulta en favor del Departamento de Antioquia y 

Nación- Ministerio de Educación, igualmente se admiten los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales del demandante y del Departamento de 

Antioquia.   

 

Notifíquese. 

 
 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Magistrada 
 
 

Certifico que el auto anterior fue notificado 

por ESTADOS N°169 fijados hoy 05 de 

octubre de 2023 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 

 


